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	MODELO CD_9
	
	

	CONCURSO Nº: 

	RESOLUCIÓN DE FECHA: 
	FECHA PUBLICACIÓN BOE: 

	CUERPO DOCENTE: 

	ÁREA DE CONOCIMIENTO: 

	DEPARTAMENTO: 

	FACULTAD: 


INFORME RAZONADO SOBRE LA VALORACIÓN DE LA PRUEBA O SESIÓN PÚBLICA
(Informe realizado, de forma colectiva, por la Comisión para cada aspirante)

Una vez finalizadas las pruebas, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 9.2 de la Regulación de los concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios en la Universidad Complutense de Madrid, aprobada por Acuerdo del Consejo de Gobierno 30 de enero de 2024 (BOUC 2/02/2024), la Comisión, de forma colectiva, realiza el siguiente informe razonado sobre la valoración que le merece el aspirante:
	D./Dña. 
	


ajustado a los criterios de valoración de la prueba especificados en el Anexo IV de la convocatoria, consignando a continuación la puntuación numérica de 0 a 10 a otorgar al aspirante en la sesión pública.

CONTENIDO DEL INFORME:
Criterio de valoración: Capacidad para la exposición, comunicación y argumentación. 

	


Criterio de valoración: El valor científico y/o académico de la exposición realizada

	


Criterio de valoración: La adecuación del proyecto docente dentro del área de conocimiento y acorde a las actividades docentes a desarrollar. 
	


Criterio de valoración: El interés y la relevancia del proyecto investigador acorde a las actividades investigadoras a desarrollar y su integración en el área de conocimiento. 
	


Teniendo en cuenta el contenido del presente informe, la puntuación numérica que la Comisión, de forma colectiva, otorga al concursante en la prueba o sesión pública, es la siguiente:
	Puntos (puntuación numérica entre 0 y 10):
	


	Madrid,
	
	de
	
	de
	20


	EL/LA PRESIDENTE/A

Fdo.:
	EL/LA SECRETARIO/A

Fdo.:
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